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ACTA DE ADJUDICACIÓN 

AA-006-2020 
 

CONCURSO: OBJETO 

2020CD-000003-2699 COMPRA DE 04 HORNOS MICROONDAS 

 
La Red Integrada de Prestación de Servicios de Salud Huetar Atlántica de la Caja Costarricense de 

Seguro Social, al ser las doce horas con cuarenta minutos del día 18 de mayo del 2020, y con 
base en la competencia reconocida por el Modelo de Distribución de Competencias en 
Contratación Administrativa y Facultades de Adjudicación de la C.C.S.S., aprobado por la Junta 

Directiva en el Art ículo 7º, sesión 8339 celebrada el 16-abril-09 y según oficio Nº 15.242 de fecha 
29-abril/09 y teniendo a la vista el expediente de la contratación 2020CD-000003-2699 y con base 
en el criterio técnico, visto en folios N°000176  al 000182, se resuelve adjudicar  de acuerdo con lo 

siguiente: 
 

OFERENTE ADJUDICADO REPRESENTANTE LEGAL 

 EUGRESA S.A. Proveedor 
Nº  

T.C. 
B.C.C.

R. 

GRETTEL PIEDRA VARGAS 

Oferta Monto 
estimado 
colones  

Monto total 
dolares  

8055  

Partida  Act 

01 ¢468.000.00  2390 108 

Item Cantidad 
Código. 

artículo  
Descripción 

Monto 

unitario  

Monto total  

1 04 7-10-03-0450  Horno Microondas 

marca PANASONIC, 

Modelo NN-

SF564RPH, país  

origen Japón. 

¢117.000.00 ¢468.000.00 

 
Razonabilidad del precio:  
  

Conforme lo indicado en la Recomendación Técnica, según consta en los folios N°000176  al 
000178 realizado por la Comisión Recomendación Técnica, manifiesta que la  Oferta Nº 01: 
EUGRESA S.A. se le adjudica el ítem Nº 01, siendo esta empresa la que cumple técnicamente y 

de acuerdo con la tabla de ponderación y una vez realizada la razonabilidad del precio, visto en 
folios Nº 000179 al 000181, se recomienda adjudicar a dicha empresa, ya que cumple con todos 
los requisitos técnicos administrativos solicitados en el cartel.  

 
Forma de pago: La usual de la Institución para compras en plaza.  
 

Certificación presupuestaria : Cuenta con contenido presupuestario, según consta en el folio Nº 
000007 
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Petición de Bienes Muebles: Nº 659151  Folio del Nº 000005 
 

Certificación cuotas obrero – patronales: El proveedor adjudicado se encuentra al día en el 
pago de sus obligaciones con la Institución, (SICERE). folio N°000183. 
 

Sanción de Proveedores: Los oferentes  no se encuentran sancionados, según consta en los  
folios  N°000184. 
 

Certificación de FODESAF: El proveedor  se encuentran al día según consta en los Folios N° 
000185. 
 

Impuestos a las Personas Jurídicas Ley Nº 9024: El proveedor se encuentran al día en Folio Nº 
000186. 
 

 
Atentamente, 

 

 

RED INTEGRADA DE PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD HUETAR ATLANTICA 
 
 

 
 
 

 
 

Dr. Uilman Rojas Molina  

Director  
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